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¿TAMBIÉN SON DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 

SOLIDARIA (ESS)? 

 

 

ARE THEY ALSO FROM THE SOCIAL AND 

SOLIDARITY ECONOMY (SSE)? 
ALBERTO GARCÍA MULLER1 

 
RESUMEN: 
Es pacifica la aceptación de 

las cooperativas, mutuales y 
asociaciones como entidades de 
ESS, por el mero hecho de así 
estar establecido en las leyes 
respectivas. Adicionalmente, se 
sostiene que otras formas aso-
ciativas también pueden ser 
consideradas como de ESS, si 
ajustan su funcionamiento a los 
principios generales de la 
misma. El objetivo de este tra-
bajo es iniciar la discusión so-
bre qué otras entidades no re-
conocidas explícitamente, o 
poco conocidas, pueden for-
mar parte de la ESS, siendo la 
clave de ello la conformidad de 
su actividad con los principios 
generales de la ESS. A tal fin y 
comoquiera que aún no hay un 
criterio unívoco de lo que se en-
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tiende por ESS, primero se re-
fiere en forma por demás su-
cinta, los principales criterios 
de lo que es la ESS, de cuáles 
son sus principios y sus compo-
nentes. A partir de allí, se exa-
minan ocho formas asociativas 
para determinar si forman o no 
parte de la ESS. 
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ABSTRACT: 
The acceptance of cooperatives, 

mutuals and associations as SSE en-
tities is peaceful, for the mere fact of 
being established in the respective 
laws. Additionally, it is maintained 
that other associative forms can also 
be considered as SSE, if they adjust 
their operation to its general princi-
ples. The objective of this work is to 
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initiate the discussion on which other 
entities not explicitly recognized, or 
little known, can be part of the SSE, 
the key to this being the conformity of 
their activity with the general princi-
ples of the SSE. To this end, and 
since there is still no univocal criterion 
of what is understood by SSE, we 
first refer in a very succinct manner to 
the main criteria of what the SSE is, 
what its principles and its components 
are. From there, eight associative 
forms are examined to determine 
whether or not they are part of the 
SSE. 
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1. EL CONCEPTO DE 

ESS 
Aún no está consolidado un 

concepto unívoco que lo que es 
la ESS. Guerra (en Domínguez, 
2016)  identifica seis orientacio-
nes: i) sectorial, la cual la identi-
fica como un tercer sector dis-
tinto al capital y al estatal; ii) la 
orientación  autogestionaria la 

cual no reproduce la relación 
empleador-trabajador; iii) la 
orientación a nuevos dinamis-
mos populares basados en la 
solidaridad, para América La-
tina en particular tiene especial 
enfoque a la recuperación de las 
prácticas solidarias de las cultu-
ras originarias; iv) la orientación 
alternativa en el sentido de con-
formar prácticas alternativas a 
los modelos hegemónicos; v) la 
orientación al sistema econó-
mico en el cual la ESS es consi-
derada como un sistema econó-
mico que reúne todas las prác-
ticas y sectores y finalmente vi) 
la orientación híbrida, referida a 
que diversos agentes (públicos 
y privados) pueden llevar a 
cabo la economía solidaria. 

La Resolución de la Asam-
blea General de Naciones Uni-
das del 18/04/2023 titulada 
“Promover la economía social y 
solidaria para el desarrollo sos-
tenible”, define las siguientes 
características estructurales de 
la ESS:  

 Engloba a empresas, or-
ganizaciones y otras entidades: 
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1. Cuya gobernanza es de-
mocrática o participativa,  

2. Cuyo criterio de distri-
bución y uso de los excedentes 
o de los beneficios, así como de 
los activos confiere primacía a 
las personas y al fin social sobre 
el capital,  

3. La autonomía y la inde-
pendencia principios de la 
cooperación voluntaria y la 
ayuda mutua. 

La ESS opera en todos los 
sectores de la economía, tanto 
en el sector estructurado como 
el no estructurado de la econo-
mía, realizando actividades eco-
nómicas, sociales y medioam-
bientales de interés colectivo o 
general, y aspiran a la viabilidad 
y la sostenibilidad a largo plazo 
y a la transición de la economía 
informal a la economía formal 

Para el Maestro Cañedo la 
ESS es un sistema de produc-
ción, circulación, distribución  
consumo de bienes y servicios 
que tiene como finalidad la me-
jora de la calidad de vida de las 
personas y el establecimiento 
de las condiciones apropiadas 

para la preservación de la natu-
raleza; se basa en la autogestión 
democrática de las unidades 
productivas, conscientes éstas 
de su responsabilidad y com-
promiso tanto para con los in-
tegrantes de su propio grupo 
como para la sana convivencia 
y cuidado de la comunidad ve-
cinal y mundial (Cañedo et al, 
2023) 

2. PRINCIPIOS DE LA 
ESS 

La ESS se encuentra en pro-
ceso de construcción, razón 
por lo cual no ha desarrollado 
aún un cuerpo de principios ge-
neralmente aceptados. Así, hay 
diversas tendencias sobre cuá-
les son dichos principios. 

Para la Confederación Lati-
noamericana de Cooperativas y 
Mutuales de Trabajadores (Co-
lacot, 1989 y 1998) precursora 
en Latinoamérica de la ESS, 
ésta tiene los siguientes princi-
pios generales: 

 La solidaridad, la coope-
ración y la democracia como 
forma de vida y de convivencia 
humana 



ALBERTO GARCÍA MULLER 
 

 
246                                                           RIDAA. Núm. 81 Otoño 2023 

 La supremacía del tra-
bajo sobre el capital 

 El trabajo asociado 
como base fundamental de la 
organización de la empresa, la 
producción, de la economía y 
del desarrollo humano 

 La propiedad solidaria 
de los medios de producción 
por parte de los trabajadores 
que, como productores direc-
tos, son los propietarios y ges-
tores de la empresa como co-
munidad de trabajo y beneficia-
rios plenos de los resultados 
económicos 

 La autogestión como 
forma superior de participación 
de los trabajadores en la gestión 
de la empresa, la economía y la 
conducción de la sociedad y el 
Estado 

 La supremacía del servi-
cio, el bien social y la equidad, 
sobre el beneficio y la acumula-
ción individual, el lucro y la 
plusvalía 

 La integración entre las 
unidades y organizaciones de 
economía solidaria a nivel hori-
zontal y vertical hacia la confor-

mación del Sector Macroeco-
nómico de la Economía Solida-
ria 

La Coalición internacional 
de Economía Social y Solidaria 
(CIES, 2021)  

Creada en 2021, agrupa las 
más importantes organizacio-
nes internacionales de la ESS en 
particular, la ACI y la UIM, la 
CIES reconoce que la ESS tiene 
las siguientes características 
(principios):  

 Primacía de la persona y 
la misión social sobre el capital; 

 Afiliación voluntária y 
abierto;  

 Control democrático 
por parte de los miembros;  

 Protección de los bienes 
comunes o colectivos;  

 Conjunción de los in-
tereses de los afiliados y afilia-
das, el interés común de las co-
munidades y el interés general;  

 Defensa y aplicación de 
los valores de solidaridad y res-
ponsabilidad;  

 Autonomía de gestión e 
independencia de los poderes 
públicos;  
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 Distribución limitada de 
los excedentes mediante la rein-
versión de estos: los excedentes 
se destinan principalmente a re-
forzar la sostenibilidad y el 
desarrollo del proyecto empre-
sarial (refuerzo del capital co-
mún, inversiones, descuentos a 
los socios, experimentación, in-
novación social, desarrollo sos-
tenible, etc.) y no a remunerar a 
los accionistas. 

 
3. COMPONENTES 

DE LA ESS 
Importancia de su delimita-

ción 
Aun cuando todavía no hay 

un criterio definitivo sobre cuá-
les son los sujetos que compo-
nen la ESS, su delimitación es 
importante ya que –como dice 
Pérez Giner (2003)- si no se 
hace no se está en capacidad de 
contar las entidades que lo 
componen, no se puede cuanti-
ficar su impacto en las políticas 
públicas, no es posible evaluar 
su eficacia en la creación de em-
pleo, de bienes y de servicios, 
por lo que no podrían ser ob-
jeto de unas adecuadas políticas 

públicas. Se hace, por tanto, ne-
cesario determinar con la ma-
yor precisión posible- cuáles 
son las entidades que confor-
man este sector a quienes se les 
aplique la legislación específica 
del mismo.  

En la Unión Europea, según 
al informe Tola, se considera 
que es necesario fijar normas 
claras para determinar que enti-
dades pueden funcionar legal-
mente como de la economía so-
cial (ES) y se establezcan barre-
ras jurídicas eficaces para que 
sólo esas organizaciones pue-
dan aprovechar la financiación 
destinada a estas empresas o las 
políticas públicas que tienen 
por objeto su promoción (Tola, 
2009) 

Los autores coinciden en 
que los límites de lo que son las 
entidades que componen la 
ESS no son precisos. Ni tam-
poco es una tarea fácil, máxime 
cuando –hasta ahora- ello no 
está precisado ni en la doctrina, 
ni en la legislación. Es una acti-
vidad en pleno desarrollo. Se 
trata de un concepto impreciso, 
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cuyos bordes no están aun cla-
ramente definidos.  

Principales criterios  
La gama de posiciones es 

muy variada: va desde una pri-
mera postura que considera ne-
cesario que dichas entidades 
realicen actividad económica 
directa y permanente (que sean 
empresas); otra, que solo acepta 
las empresas que estén confor-
madas exclusivamente por “tra-
bajadores”, o en las que se prac-
tique el trabajo asociado; a una 
tercera, que considera de ESS 
todas las entidades que no son 
ni del sector público, ni del pri-
vado propiedad de inversionis-
tas (o sin fines de lucro) lo que 
incluye las asociaciones, las fun-
daciones y hasta el voluntariado 
(se trata de un criterio residual) 
(García-Müller, 2022, Tema 1). 

Para la OIT en su 110° Con-
ferencia en 2022, Resolución 
relativa al trabajo decente y la 
economía social y solidaria. 

 … la ESS engloba a em-
presas, organizaciones y otras 
entidades que realizan  ac-
tividades económicas, sociales y 
medioambientales de interés 

colectivo o general,  que se ba-
san en los principios de la 
cooperación voluntaria y la 
ayuda mutua, la  gober-
nanza democrática o participa-
tiva, la autonomía y la indepen-
dencia, y la  primacía de las 
personas y el fin social sobre el 
capital en la distribución y el 
uso de  los excedentes o 
los beneficios, así como de los 
activos. 

La Resolución de la ONU 
(2023) reconoce la diversidad 
internacional, pero precisa que 
comprende inequívocamente a 
cooperativas, asociaciones, mu-
tuales, fundaciones, empresas 
sociales, grupos de autoayuda y 
otras entidades que operan se-
gún sus valores y principios. 

 
Que se dediquen a bienes 

preferentes 
Dentro de esos extremos, y 

según las ideas de cada uno, se 
incorporan o no, entidades 
(comprende las empresas pro-
piamente dichas y las organiza-
ciones) dentro del sector de 
ESS, siempre que tengan por 
objeto un beneficio colectivo 
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cualquiera, que puede ser eco-
nómico, social, cultural, depor-
tivo o religioso.  Incluso que se 
dediquen principalmente a la 
producción o distribución de 
bienes y servicios “preferentes” 

Los bienes preferentes o so-
ciales, son aquellos sobre los 
que existe un amplio consenso 
político y social en cuanto a que 
son esenciales para una vida 
digna, y por lo tanto deben es-
tar a disposición de toda la po-
blación, independientemente 
de su renta o poder adquisitivo. 
Por consiguiente, se considera 
que el gobierno debe prever la 
producción y la distribución de 
estos bienes, ya sea garanti-
zando que se suministren de 
forma gratuita o subvencionán-
dolos de forma que puedan ad-
quirirse muy por debajo de los 
precios del mercado (Chaves y 
Monzón, 2013). 

Formalidad 
Algunas entidades, se dice, 

lo son, por el simple hecho que 
“formalmente” lo son, esto es, 
porque están reguladas o por-
que cuentan con normativa 

propia (ley, decreto, regla-
mento). De manera que las 
cooperativas, mutuales, fondos 
de empleados, cajas de ahorro, 
cajas agrarias, bancos comuna-
les y empresas comunitarias y 
similares, serían entidades de 
ESS, aunque en la realidad no 
sean más que –por decir lo me-
nos- falsas o torcidas entidades 
solidarias; esto es, solidarias de 
forma, pero, de fondo, entida-
des comerciales.  

 
Por otro lado, hay muchas 

entidades que formalmente no 
son de ESS ya que no adoptan 
alguna de las formas legales re-
queridas para serlo. No son ni 
cooperativas, ni mutuales, ni 
cajas, fondos, bancos, ni em-
presas comunales o comunita-
rias, pero de hecho practican y 
viven la solidaridad, sus valores, 
sus principios y sus formas de 
actuar.   

O bien, empresas que siendo 
entidades que viven el espíritu 
solidario y se comportan de esa 
manera, sin embargo -por di-
versas causas- no se han regis-
trado formalmente como tales. 
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Podríamos llamarlas “informa-
les”, por lo que tampoco serían 
de ESS, aunque estas son las 
menos (las mutuales presentan 
esta tendencia). 

Ello provoca un riesgo ele-
vado de otorgar la considera-
ción de pertenecer a la ESS a 
entidades que no lo merecen. 
Se pregunta Altzelai (2016 y 
2018) ¿es admisible la forma ju-
rídica como criterio para deter-
minar la calificación de las enti-
dades de economía social?  

El mismo nos contesta: nos 
sumamos a quienes ponen en 
duda la eficiencia de un listado 
de figuras jurídicas como único 
criterio para determinar la cali-
ficación de entidades de la eco-
nomía social, sin añadir más de-
talle. Un listado así concebido 
puede desencadenar, precisa-
mente, unos efectos contrarios 
a los fines de la ley.  

Y añade: la realidad nos 
muestra que, en ocasiones, los 
tipos incluidos en él no merece-
rían ese calificativo por no 
cumplir los principios de la ley. 
En cambio, otros tipos no 

mencionados, por ser tradicio-
nalmente considerados más 
mercantiles que de la economía 
social, podrían merecer ese ca-
lificativo por haber decidido es-
tatutariamente acogerse a tales 
principios.  

Por tanto, el listado que hace 
la ley no ofrece el rigor legal ne-
cesario para que pueda ser con-
siderado como un elemento 
concluyente a la hora de decidir 
si una entidad pertenece o no a 
la economía social. A esta dis-
posición debe atribuírsele un 
carácter meramente orientativo 
o ilustrativo, pero no un valor 
categórico. De hecho, son nu-
merosas las voces que reclaman 
la necesidad de interpretar la ley 
en el sentido de que, a todas las 
entidades, estén o no en la lista 
respectiva, se les exija el cum-
plimiento de los principios le-
galmente establecidos 

Beneficios limitados  
El Comité Económico y So-

cial Europeo (CESE, 2019) 
propone el concepto de benefi-
cios limitados para caracterizar 
a las empresas de ESS y diferen-
ciarlas de las empresas de tipo 
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capitalista, al conjunto de las 
empresas que pueden obtener 
beneficios, pero cuyo fin no es 
distribuirlos entre sus propieta-
rios, puesto que tienen una fi-
nalidad de tipo solidario o de 
interés general. Decir que una 
entidad tiene beneficios limita-
dos significa que los beneficios 
son un medio, y no el fin de la 
actividad.  

 
4. CUMPLIMIENTO 

DE LOS PRINCIPIOS 
Más allá de lo formal 
Para Álvarez (2012) la forma 

jurídica de las entidades no ga-
rantiza su función social. Lo 
que debe determinar el ámbito 
de aplicación de la ley son los 
principios de la ESS y no la 
forma jurídica. Sin embargo, 
como expresa Fajardo, en oca-
siones puede resultar difícil 
acreditar que se cumplen los 
principios orientadores de la 
ESS. Entonces, hay que ir más 
allá de lo simplemente formal 
(de las declaraciones retóricas 
de la ley y del estatuto) e indagar 
en la estructura y en la operati-
vidad ordinaria de la entidad si 

cumplen en la realidad con los 
postulados de la ESS; esto es, si 
se identifica con las identidades 
propias del sector. O, más pre-
cisamente, si tienen vida asocia-
tiva, caracterizada por la realiza-
ción de actividades socioeconó-
micas con apego a la especifici-
dad cooperativa, y que las trans-
ferencias hacia los asociados lo-
gran satisfacer sus necesidades 
en el marco del acto coopera-
tivo (o solidario). 

En opinión de Millán-Ca-
lenti (20) a falta de criterios fijos 
y seguros sobre la adscripción 
de una empresa al sector de la 
ESS, habrá que estar atentos en 
cada momento a la propia es-
tructura-democrática- y activi-
dad estatutaria para incluirla o 
mantener reservas, en su caso, 
en el grupo del tercer sector.  

Teoría de la realidad (García-
Muller, 2022, Tema 5) 

Así como en el Derecho del 
Trabajo prima la teoría de la 
realidad para calificar una rela-
ción laboral como subordinada, 
para determinar si un empren-
dimiento, organización o em-
presa es o forma parte de la 
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ESS, habría que indagar si la 
misma cumple real y efectiva-
mente con los principios gene-
rales de la ESS. 

Entonces, se trata de ir más 
allá de las declaraciones legales 
o de las menciones estatutarias, 
y observar el comportamiento 
de la entidad. Salvo escenarios 
extremos, el cumplimiento o 
alejamiento de los principios no 
es una situación que se de en 
forma instantánea, ni mucho 
menos es producto de una 
única acción u omisión. Más 
bien, consiste en un proceso de 
gradual de incursión en proce-
deres no cónsonos con los 
principios cooperativos, Esos 
comportamientos (hechos, ac-
tos u omisiones) constituyen in-
dicios (presunciones) de la vio-
lación de los principios coope-
rativos,  

En conclusión, la forma jurí-
dica de las entidades no garan-
tiza su función social. Lo que 
debe determinar el ámbito de 
aplicación de la ley son los prin-
cipios de la economía social y 
no la forma jurídica (Altzelai, 
2016). 

En la legislación (Altzelai 
(2016) 

En latinoamericana la mitad 
de las leyes seis normas de 
rango legal de ESS (Colombia, 
Costa Rica y Uruguay) exigen la 
conformidad con los principios 
de la ESS, mientras que la otra 
mitad (Honduras, Ecuador y 
México) no lo hace. Y señala el 
autor, que en las leyes de ES de 
España no se ha establecido ex-
presamente que las entidades 
comprendidas en el repertorio 
que ellas indican (generalmente 
cooperativas y otras) deban 
acreditar la observancia de los 
principios orientadores de la 
ESS formulados por ella mis-
mas.  

Por tanto, puede parecer que 
el legislador presume que di-
chas entidades ya actúan en 
base a esos principios, avalados 
simplemente por el hecho de 
haber adoptado una determi-
nada, forma jurídica. De ma-
nera que se critica que la adop-
ción por parte de una entidad 
de una determinada forma jurí-
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dica no garantiza per se el res-
peto a los fines y principios es-
tablecidos por la ley. 

De manera que habría un 
núcleo “duro” de entidades de 
ESS: (cooperativas, mutuales y 
asociaciones) a lo que se po-
drían añadir, “aquellas otras en-
tidades que cumplan con los va-
lores y los principios de la eco-
nomía solidaria” en el grado en 
que se encuentren formulados. 
Pero es necesario que ello se 
precise bien, porque se corre el 
riesgo que algunas entidades –
para gozar de los beneficios que 
generalmente se acuerda a las 
entidades solidarias- se hagan 
pasar por tales, tal y como su-
cede -principalmente- con nu-
merosas “falsas” cooperativas.  

En contra 
Vargas Vasserot (2022) sos-

tiene que los principios de la 
economía social, como ocurre 
con los cooperativos en su ám-
bito, sirven para describir un 
tipo ideal de empresa de la eco-
nomía social, pero ni represen-
tan las condiciones estrictas que 
una organización necesaria-

mente debe cumplir para ser ca-
lificada como tales ni con ellos 
se quiere dar un concepto es-
tructurado de entidades de la 
economía social, sino más bien 
sirven para indicar una horqui-
lla donde se pueden mover las 
organizaciones para ser califica-
das como tales. 

 
5. LA UNIDAD DO-

MÉSTICA  
La unidad doméstica (UD) 

es considerada como la organi-
zación de un conjunto de per-
sonas que comparten una 
misma vivienda, sobre la base 
de relaciones de parentesco o 
afinidad, que realizan y compar-
ten las actividades ligadas al 
mantenimiento cotidiano y a la 
reproducción de sus miembros. 
No se trata de un   grupo de re-
ferencia sino de una unidad 
económica de producción y 
consumo (Coraggio, 2013). Pa-
lerm (1998, en Moctezuma, 
2006) considera a la UD como 
una unidad económica que pro-
duce su autoabasto y a la vez 
emplea su fuerza de trabajo en 
actividades no agrícolas. 
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Para Cañedo (et al (2022) es 
bastante recomendable consi-
derarla al menos para México, 
como de ESS, lo que tiene que 
ver con los siguientes elemen-
tos: 

1. Si los bienes y recursos 
financieros de que disponga la 
UD para el desarrollo de su ac-
tividad productiva por cual-
quier título (propiedad, pose-
sión, uso) si son de disposición 
exclusiva del jefe de familia, o si 
otros miembros del grupo fa-
miliar tienen algún tipo de dere-
chos reales sobre algunos de 
ellos; 

2. Las relaciones de poder 
dentro de la UD, reflejadas en 
la conducción de las actividades 
productivas, las normas de 
comportamiento de los miem-
bros de la UD y el poder disci-
plinario, entre otros, si son de 
carácter autoritario o participa-
tivo: 

3. El intervalo remunera-
tivo (niveles de remuneración) 
entre los miembros de la UD y 
el reparto o apropiación de los 
excedentes económicos obteni-
dos con la actividad productiva, 

si son equilibradas y, o equitati-
vas, o no; 

4. La naturaleza de las rela-
ciones productivas, de servi-
cios, comerciales o financieras 
con otra u otras empresa o ins-
titución, si son de autonomía o 
subordinación: 

5.  Un elemento de carác-
ter subjetivo, que sería la inten-
ción de lograr un nivel de vida 
digna y un trabajo decente, o la 
presencia de ánimo lucrativo en 
quienes toman las decisiones 
fundamentales en la UD. 

 
6. LA EMPRESA FA-

MILIAR 
La «empresa familiar es 

aquella en la que un grupo fa-
miliar está en condiciones de 
designar al máximo ejecutivo 
de la compañía, de fijar la estra-
tegia empresarial de la misma, y 
todo ello con el objetivo de 
continuidad generacional, ba-
sado en el deseo conjunto de 
fundadores y sucesores de 
mantener el control de la pro-
piedad y la gestión en la fami-
lia». Por ello no puede prescin-
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dirse de la propiedad de la em-
presa en manos del núcleo fa-
miliar y de su participación ac-
tiva en la gestión de la misma 
que suponen, en definitiva, el 
control efectivo por parte del 
entramado familiar de la em-
presa (Cañabate, 2021). 

De manera que para que una 
empresa familiar pueda ser con-
siderada como de ESS debería 
permitir una participación de-
mocrática de su gestión, la par-
ticipación de sus socios familia-
res en la actividad social, impli-
cación con su territorio y la co-
locación de sus estrategias y ob-
jetivos al servicio de sus miem-
bros, y no solo en la búsqueda 
del mayor rendimiento econó-
mico de ellos en función de ca-
pital invertido. En otros térmi-
nos, cumplir con los principios 
generales de la ESS. 

  
7. LA EMPRESA CO-

MUNITARIA INDÍGENA 
Decía el maestro Benjamín 

Ramírez (2015) que es cierto 
que las formas de cooperación 
presentes tienen algunos rasgos 
comunes con las formas de 

cooperación indígena y campe-
sina, (0,5%) en lo que se refiere 
al trabajo comunitario, pero no 
hay indicios que nos comprue-
ben que las formas actuales se 
basen en las formas antiguas de 
cooperación. 

Comenta que aún se hacen 
esfuerzos por integrar a la 
cooperación moderna las for-
mas de trabajo común practica-
das todavía por los campesinos, 
como las mingas o los convites, 
o la mitirao en el Brasil, y por 
los grupos indígenas que aún 
sobreviven. Sin embargo, estos 
esfuerzos no han tenido éxito, 
porque obedecen a patrones 
culturales distintos. Es más, 
cuando se ha tratado de impo-
ner esquemas foráneos de 
cooperación a los indígenas, ha 
traído consecuencias negativas, 
especialmente cuando con ello 
se altera la organización tribal, 
o se tocan los valores y las 
creencias religiosas. 

Por su parte, Cardona (1974) 
ha logrado definir algunas de las 
dificultades de las cooperativas 
entre grupos indígenas, siguien-
tes: 
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1. Falta de requisitos para 
solicitar y obtener la personería 
jurídica 

2. Imposición de elemen-
tos extraños sin ajustes para ser 
captados por los indígenas, 
como son: aporte individual a 
través de acciones que suponen 
el ahorro y la economía mone-
taria, capitalización, distribu-
ción de excedentes 

3. Sujeción a normas lega-
les complicadas cuyo conoci-
miento y dominio son dema-
siado difíciles para ellos, lo que 
los coloca a merced de los tuto-
res o técnicos, que les brindan 
apoyo.  

4. Los organismos de go-
bierno de la cooperativa no se 
adecúan a los mecanismos ordi-
narios de control político y so-
cial en las comunidades indíge-
nas. El hecho es que las decisio-
nes suelen tomarlas, en muchos 
momentos específicos, el con-
sejo de ancianos o de sabios o 
su equivalente (Cañedo et al 
(2023).  

5. Pero quizás la máxima 
dificultad es el registro de la 

contabilidad. Las normas con-
tables impuestas por los orga-
nismos de supervisión produ-
cen un efecto funesto que en-
torpece y complica la marcha 
de la organización. 

6. El tratamiento de la Au-
toridad de supervisión que las 
identifica con normas, deberes 
y exigencias a cualquier grupo 
urbano, no incentiva el desarro-
llo autónomo que tienen una 
“una disposición innata para la 
cooperación 

 
En conclusión, la Empresa 

Comunitaria Indígena no es de 
ESS 

 
8. LA ASOCIACIÓN 

CIVIL SIN FINES DE LU-
CRO  

En muchos países sobre 
todo de América Latina, se 
acostumbra promover la aso-
ciatividad, en especial en el sec-
tor transporte, a través de la uti-
lización de la figura de la Aso-
ciación civil sin fines de lucro 
regulada generalmente por el 
Código Civil o, en ciertos casos 
(Costa Rica, por ejemplo) por 



¿TAMBIÉN SON DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA…? 
 

 
RIDAA. Núm. 81 Otoño 2023                                                          257 

una ley especial de asociacio-
nes. 

Sin embargo, como señala 
Torres Morales (2022) el 
tiempo ha demostrado que la 
Asociación Civil no resulta ser 
la figura idónea para promover 
la asociatividad de los micro y 
pequeños productores, ya que:   

1. No es una forma jurí-
dica diseñada para realizar acti-
vidad empresarial. En este sen-
tido para Sánchez Pachón 
(2017) en sí mismas, en princi-
pio, las asociaciones común-
mente no son empresas o, si se 
quiere, no tienen como obje-
tivo —en definitiva, como 
causa del negocio jurídico que 
las sustenta y da origen— la 
realización de actividades eco-
nómicas; estas actividades solo 
pueden ser un medio para la 
realización del fin fundacional 
o constitutivo (general o parti-
cular, pero, en cualquier caso, 
no lucrativo).  

Ciertamente, aunque las aso-
ciaciones no pueden tener 
ánimo de lucro, sí pueden reali-
zar actividades económicas de 
modo principal y aun exclusivo, 

pero siempre que se realicen 
con carácter instrumental res-
pecto de los fines de la asocia-
ción; por lo que cabe concluir 
que esos fines condicionarán 
toda la actuación. Si esa instru-
mentalidad no existiera y los re-
sultados de la actividad empre-
sarial no se dedicarán exclusiva-
mente al cumplimiento de los 
fines de la asociación verdade-
ramente no estaríamos ante una 
asociación sino ante una socie-
dad, con independencia de la 
configuración formal que se 
haya querido otorgar a esa cor-
poración 

2. No permite que los inte-
grantes tengan una propiedad 
individual sobre la misma;  

3. No permite que los inte-
grantes participen directos ni 
indirectamente de los resulta-
dos que pudiera generar la ac-
tuación de la asociación civil y, 
si lo hacen, termina siendo con-
siderado como una «distribu-
ción» del patrimonio con efec-
tos tributarios.   

4. Nada prohíbe a las aso-
ciaciones incorporar a sus esta-
tutos reglas poco democráticas, 
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como un derecho de veto o una 
inigualdad de derechos voto 
(Hiez, 2019).  

En definitiva, por las consi-
deraciones anteriores, podemos 
concluir que las asociaciones ci-
viles sin fines de lucro, no for-
man parte de la ESS, salvo que, 
en su práctica reiterada, cum-
plan con los principios genera-
les de la ESS. 

 
9. LA EMPRESA DE 

DESTAQUE DE TRABA-
JADORES.  

Llamadas, también, coope-
rativas de mano de obra, espe-
cialmente conocidas en Italia y 
Perú, son empresas que están 
formadas por personas del 
mismo o semejante oficio o 
profesión, a menudo no cualifi-
cados, que ponen en común su 
trabajo y se ofrecen a promoto-
res o empresarios para realizar 
ciertos trabajos, especialmente 
en el sector fabril y de la cons-
trucción. 

Su objetivo social consiste 
en aportar el trabajo de sus aso-
ciados a otras empresas o enti-
dades, recibiendo en cambio 

una determinada remuneración 
que es repartida, a prorrata del 
esfuerzo realizado, entre los 
mismos asociados. En esta 
forma empresarial, los asocia-
dos colectivizan sus necesida-
des de trabajo, su fuerza laboral 
y la ofertan al mercado. Lo 
ofertado en el mercado es -pre-
cisamente- la fuerza laboral de 
los asociados. 

Aunque algunas legislacio-
nes prohíben que las cooperati-
vas de trabajo destaquen sus 
asociados para que se dediquen 
a las actividades principales o 
fundamentales (misionales) del 
proceso productivo o de servi-
cios de otras empresas, es per-
fectamente posible y jurídica-
mente sustentable la utilización 
de cooperativas de trabajo para 
prestar servicios de terceriza-
ción que las empresas tomado-
ras necesiten, siempre que se 
cumplan las condiciones si-
guientes (Polonio, 2002): 

1. Regularidad formal de la 
cooperativa de trabajo 

2. Cumplimiento efectivo 
por parte de la cooperativa de la 
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legislación cooperativa, en es-
pecial, de la vida asociativa 

3. Que no haya vínculo de 
empleo con la tomadora: no 
haya subordinación jerárquica 
de los trabajadores respecto del; 
no haya pago de salario (los pa-
gos deben ser hechos directa-
mente a la cooperativa, en los 
términos del contrato, nunca 
directamente a los prestadores 
del servicio). 

4. Que se trate solamente 
de actividades-medio de la con-
tratante y que estén bajo la res-
ponsabilidad de la cooperativa 

5. Cumplimiento de la le-
gislación laboral, de previsión 
social y tributaria por parte de 
la contratada. 

 
10. EL CLUB DE BA-

RRIO Y DE PUEBLO 
Concepto  
Tomando la definición de 

una cooperativa se puede decir 
que un club es una asociación 
autónoma de personas que se 
unen voluntariamente para sa-
tisfacer sus expectativas depor-
tivas, sociales y culturales a tra-

vés de un emprendimiento de-
mocráticamente controlado, en 
el que es necesario prever una 
organización que resuelva, efi-
cazmente, la cuestión econó-
mica (Bragulat, 2019). 

En Argentina los clubes son 
asociaciones civiles de bien pú-
blico, pero de carácter privado, 
sin fines de lucro, con persona-
lidad juridica, patrimonio pro-
pio y domicilio legal en la Repú-
blica Argentina, con no menos 
de 50 ni más de 2.000 asociados 
al momento de su inscripción 
administrativa, aunque también 
pueden tener la forma jurídica 
de fundaciones, mutuales o 
cooperativas, organizadas 
como entidades de primer 
grado. 

Tienen por objeto el desa-
rrollo de actividades deportivas 
no profesionales en todas sus 
modalidades y que facilitan sus 
instalaciones para la educación 
no formal, el fomento cultural 
de todos sus asociados y la co-
munidad a la que pertenecen, 
actividades sociales y educati-
vas, así como el respeto del am-
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biente, promoviendo los meca-
nismos de socialización que ga-
ranticen su cuidado y favorez-
can su sustentabilidad (Ojea, 
2022). 

Sus ingresos económicos 
provienen las cuotas de los aso-
ciados cuyo monto es una me-
dia, producto de dividir el pre-
supuesto por la cantidad de 
asociados, lo recaudado por los 
buffets, la venta de indumenta-
ria con los colores y el escudo 
del club, los aportes de patroci-
nadores y los subsidios otorga-
dos por el Estado (Cáceres, 
2021). 

Los clubes de barrio como 
entidades de ESS 

El punto central a dilucidar 
en este punto es si los clubes de 
barrio y pueblo pueden ser con-
siderados como organizaciones 
que forman parte de la ESS. 
Ello tiene que ver con la con-
cepción misma de la ESS: si 
abarca o no actividades de en-
tretenimiento, ocio, cultura y 
deporte, o sólo actividades eco-
nómicas. 

La mayor parte de la poca 
doctrina considera que forman 

parte de la ESS. Sin embargo, 
para Zabala (2022) “… en nin-
guno de los casos tienen un 
propósito socioeconómico ni 
sus iniciativas tienes estos fines, 
aunque en algunas partes cola-
boran con las actividades edu-
cativas de las cooperativas. Para 
mí, solo son expresiones de or-
ganización e integración social, 
a veces vinculados a propósitos 
políticos de izquierda”. 

Ahora bien, los argumentos 
que sostienen la naturaleza so-
cial y solidaria de los clubes de 
barrio, son: 

1. Los clubes de barrio y 
de pueblo pueden ser conside-
rados como integrantes de la 
ESS porque (Bragulat, 2019):  

a) Se orientan por los mis-
mos principios de la ESS, con 
adaptaciones menores; 

b) Las actividades sociales, 
deportivas y culturales que rea-
lizan son acciones no lucrativas 
de protección y de promoción 
social, que los asemejan a las 
mutuales; 

c) Ajustan su conducta a la 
definición de ESS aprobada por 
la OIT en 2022; y 
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d) Cumplen con los ele-
mentos esenciales que caracte-
rizan a las organizaciones de la 
ESS, ya que son entidades sin 
fines de lucro y de gestión de-
mocrática con un fin social y 
para cumplirlo son necesarios 
objetivos económicos. Si eso 
no sucede, ese fin social se di-
luye o no se cumple. 

2. Y si no llegan a ser con-
siderados como entidades ple-
nas de ESS por no realizar di-
rectamente actividades econó-
micas con sus asociados, al me-
nos podrían incluirse dentro del 
denominado tercer sector.  

 
Pero, lo que sí parece cierto, 

es que salvo que sea desnatura-
lizado (o mercantilizado, esto 
es, convertido –de hecho y, o 
de derecho- en sociedad co-
mercial) un club social y depor-
tivo de barrio o de pueblo, no 
forma parte ni del sector pú-
blico ni del sector privado lu-
crativo. 

 
11. LA EMPRESA SO-

CIAL 
Definición  

Aun cuando no exista una 
definición única, las empresas 
sociales podrían ser definidas 
como toda actividad privada, de 
interés general, organizada a 
partir de una gestión empresa-
rial que no tiene como razón 
principal la maximización de las 
ganancias sino la satisfacción de 
ciertos objetivos económicos y 
sociales. Para Defelippe (2014) 
la empresa social es una em-
presa rentable que genera una 
contribución extraordinaria a la 
sociedad o al medioambiente. 

 
Características 
Para Alcalde (2022) el tér-

mino “empresa social” designa 
un tipo de organización privada 
cuyas características distintivas 
consisten en la finalidad perse-
guida, la actividad que lleva a 
cabo para conseguir ese fin, y la 
estructura interna de gobierno. 
Son estos tres aspectos los que 
deben conformar parte de la re-
gulación uniforme a partir de 
ciertos parámetros o criterios 
generales susceptibles de adap-
tación a las respectivas realida-



ALBERTO GARCÍA MULLER 
 

 
262                                                           RIDAA. Núm. 81 Otoño 2023 

des nacionales. Todos ellos de-
ben concurrir para que se esté 
en presencia de una empresa 
social. 

Monzón y Herrero (2016) 
determina las que llaman carac-
terísticas “identiarias” de las 
empresas sociales: centralidad 
de su misión social, actividad 
económica continuada y regular 
con orientación de mercado, 
actividad económica realizada 
con enfoque empresarial, utili-
zación prioritaria de los benefi-
cios para el cumplimiento del 
propósito social y adopción de 
formas de organización o siste-
mas de propiedad que reflejen 
el propósito social 

Las empresas sociales como 
entidades de economía social 

Es pacífico el criterio que 
considera las empresas sociales 
como formas de economia so-
cial, porque (Vargas, 2022): 

1. Así lo consideran docu-
mentos internaciones de indu-
dable importancia, como son: 

 De la Comisión Euro-
pea que afirmó expresamente 
que conforman una parte inte-
grante de la Economía Social:  

una Empresa Social, agente 
de la Economía Social, es una 
empresa cuyo principal obje-
tivo es tener una incidencia so-
cial (Caro, 2019). 

 De el Plan de Acción 
Europeo para la Economía So-
cial  PAES, 2021) cuando dice 
que,  

“en general, en la actualidad 
se considera que las empresas 
sociales forman parte de la eco-
nomía social; 

 La Resolución de la OIT 
sobre el trabajo decente (2022) 
que las incluye dentro de la 
ESS, al expresar: 

 La ESS engloba a em-
presas, organizaciones y otras 
entidades que realizan activida-
des económicas, sociales y me-
dioambientales de interés co-
lectivo o general, que se basan 
en los principios de la coopera-
ción voluntaria y la ayuda mu-
tua, la gobernanza democrática 
o participativa, la autonomía y 
la independencia, y la primacía 
de las personas y el fin social 
sobre el capital en la distribu-
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ción y el uso de  los exce-
dentes o los beneficios, así 
como de los activos 

 
2. Para algunos países en 

los que la regulación de la em-
presa social se hace dentro de 
una ley general de ESS (España, 
2011), Grecia (2011-2016), Por-
tugal (2013), Francia (2014), 
Rumanía (2015). 

 
Sin embargo, se diferencian 

de las organizaciones del Tercer 
Sector de Acción Social, cuya 
actividad principal no consiste 
en el desarrollo de una activi-
dad comercial y, además, se fi-
nancian de donaciones, cuotas 
de socios y otros recursos no 
mercantiles; de las subsidiarias 
comerciales de organizaciones 
benéficas en las que no existe 
una relación directa entre la ac-
tividad comercial y el propósito 
social; y de la mayor parte de 
productores de mercado de la 
Economía Social, cuyo propó-
sito social está más orientado a 
la satisfacción de las necesida-

des de sus miembros que al in-
terés general (Monzón y He-
rrero, 2016). 

 
12. LA SOCIEDAD CO-

MERCIAL DE ESS 
 
Conceptuación  
Para la OIT (2017) se trata 

de empresas formalmente 
constituidas con una forma ju-
rídica diferente a la cooperativa, 
pero que tienden a operar se-
gún algunos de los principios 
cooperativos. Señalan Monzón 
et al (2009) que también pue-
den encontrarse en algunos paí-
ses determinadas sociedades no 
financieras constituidas con el 
objetivo de crear o mantener 
empleo estable para sus socios, 
y en las que la mayoría del capi-
tal social es propiedad de los 
trabajadores, que controlan los 
órganos directivos de la em-
presa, organizada de forma au-
togestionada.  

Algunos países aceptan que 
algunas empresas mercantiles 
sean calificadas, bajo ciertas 
condiciones, como empresas de 
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la ESS cuando cumplen varios 
requisitos. 

El caso de Francia 
Como señala Hiez (2019) en 

Francia el reconocimiento de la 
sociedad comercial de la ESS 
está subordinado a varias con-
diciones que se verifican a tra-
vés del estatuto:  deben respetar 
los principios de la ESS;  buscar 
una utilidad social y aplicar tres 
principios de gestión suple-
mentaria: afectación de una 
fracción de los beneficios –al 
menos igual al 20%- a una re-
serva obligatoria llamada fondo 
de desarrollo; prohibición de 
otorgar a los socios más del 
50% de los beneficios; prohibi-
ción de amortizar el capital; ins-
cribirse en un registro especiali-
zado. 

Brasil,  
En Brasil las denominadas 

empresas con impacto (“negó-
cios de impacto”) son aquéllas 
que tienen como objeto alcan-
zar un impacto socioambiental 
y generar resultados positivos 
de forma sostenible. Las coope-
rativas y otras empresas (socie-

dades mercantiles) pueden ob-
tener esta calificación (OECD, 
2022), siendo estas últimas con-
sideradas de la ESS. 

Uruguay 
La Ley de ESS de Uruguay 

(2019) exige para que una socie-
dad comercial puede ser consi-
derada como entidad de la ESS, 
además de observar los princi-
pios de la misma, si incorpora a 
su estatuto las siguientes condi-
ciones:  

1. Las acciones o cuotas 
sociales deberán ser nominati-
vas. 

2. Deberán contar con un 
mínimo de 10 socios en todo 
momento, y ningún socio a tí-
tulo individual o conjunta-
mente con su grupo económico 
o familiar, podrá ser titular de 
más de un 10% de las acciones 
o cuotas sociales. 

3. Los órganos sociales de 
administración y fiscalización 
deberán renovarse por perio-
dos que no podrán ser mayores 
a tres años, y sus integrantes no 
podrán ser reelectos por más de 
tres periodos consecutivos. 
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4. La asamblea determi-
nará el destino de las utilidades 
o dividendos, de acuerdo al si-
guiente orden:  

a) Primero, recomponerse 
los rubros patrimoniales 
cuando hayan sido disminuidos 
por la absorción de pérdidas;  

b) Segundo, proceder a 
constituir, sobre el remanente, 
las reservas legales;   

c) Tercero, destinar entre 
el 25% y 59% para constituir un 
Fondo de Reserva Especial que 
no podrá ser distribuido en 
caso de retiro de socios o titula-
res de cuotas o acciones o en la 
liquidación de la sociedad. 

5. No podrán depreciar el 
capital, excepto cuando esta 
operación garantice la continui-
dad de su actividad y con la au-
torización del organismo de 
control 

6. En caso de disolución, 
el remanente que resultare una 
vez pagadas las deudas y de-
vuelto el valor de los aportes, se 
entregará al INACOOP. 

 
13. CONCLUSIONES 

De ser aceptado que la ma-
yor parte de los tipos de organi-
zaciones presentadas forman 
parte de la ESS, siempre que 
real y efectivamente ajusten su 
organización y funcionamiento 
a los principios de la ESS, el 
universo de la misma se acre-
centaría enormemente, cam-
biando con ello tanto la con-
cepción que se tiene ahora de la 
misma, como de las estrategias 
de su medición, fomento y su-
pervisión. Incluso, impondría 
modificaciones esenciales a la 
legislación, todo ello porque la 
noción misma de la ESS subya-
cente en la normativa vigente, 
habrá cambiando sustancial-
mente. 
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